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SUPERINTENDENCIA DXE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA 
DE PLAZO Y REFOXMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA _ 
DA "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.” (NUDEC) 

1.- 

b.- 

3.- 

6.- 

La escritura pública de sumento de capital, prórroga de 
plazo y reforma de estatutos de la Compañía Anónima deno- 
míinada “MECOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.” (NUDEC), se otor- 

83 anta el Notarío Seguudo del Cantón Quito, el 7 de julío 
de 1930; fue aprobada por la Señora Economista Teresa Mínu- 
che de Mera, Superintendente de Compañías, mediante Rasolu- 
ción N” 9505 de 13 de agosto de 1980. 

La inseripción en el Registro Mercantíl del Cantón Quito 
consta bajo el YN” 732, tomo 111, de 27,de agosto de 1980, 

Comparaece al otorgamiento de la mencionada escritura públi- 
ca la señora Carmen Suárez de Alueida, en su calidad de Ce- 
rente y Representante Legal de “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 
S.A.” ( NUDEC ). La compareciente es de nacionalidad ecua- 
toriana, domidliade en la ciudad de Quito, 

El capítal se aumenta en la susa de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual asciende a la cantidad de UN MILLON DE SUCRES., 

El capital que se aumenta está Íntegramente suscrito y pa- 
gado de la siguiente manera: 

Reserva Legalr.oooonmomosroonorososoarsod 250,000,00 

Reserva Pacultativa.....ooooonoonoosonsroó 250.000,00 

En virtud de la mencionada escritura pública se prorroga 
el plazo de duración de la Compañía basta el treinta y 
uno de Diciembre del año dos míl cero treinta. 

En virtud del aumento de capital se reforma el Artículo 
Quinto de los estatutos sociales, que dirá: "ARTICULO QUINTO,- 
El capital social de la Compañía es de UN MILLON DE SUCRES 
($ 1'000.000,00), dividido en MIL £ 1.000) acciones ordinarias 
y nominativas de MIL SUCRES ($ 1.000,00) cada una.” 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consiguientes. 

% SEL. 1980 

    

 


